





ACTA DE CONSTITUCIÓN DEL COMITÉ CONVIVENCIA


ACTA  No. 2



El día 10 de noviembre de 2014 en las instalaciones de la empresa Outsorcing análisis arcadia,  se reunió el representante legal y sus trabajadores para conformar el Comité de convivencia dando cumplimiento a la Ley 1010 de 2006,  a las Resoluciones 652 y 1356 de 2012, a la  Decreto 1295 de 1.994, a la Ley 1562 de 2012 y a las exigencias del Ministerio del Trabajo o quién haga sus veces, así como lo dispuesto en el Programa de Salud Ocupacional. Para tal efecto se estableció el siguiente orden del día:

1-  Constatación del quórum.
2-  Elección del Comité.
3-  Constitución del Comité.

Una vez constatado el quórum reglamentario, se procedió al escrutinio de la votación popular quedando conformada la lista de representantes al comité por parte de los trabajadores.

 El representante legal de la empresa nombró a las siguientes personas:

Por parte de la empresa




Principal                                                      Suplente
	Edward Ruiz Chaverra
	Alejandra Molina Castaño

	C.C. 71314336
	C.C. 1017217382











		

Y los trabajadores nombraron a:


Principal						Suplente
	Paula Andrea Muñoz Ocampo
	
	Yurany Andrea Grisales Rendón

	C.C. 43747119
	
	C.C. 1036605035





Estos últimos nombrados por votación en asamblea general de trabajadores.


El representante legal de la empresa designa  a Edward Ruiz Chaverra  como Presidente del comité y por votación del comité se nombra a  Paula Andrea Muñoz Ocampo secretario(a) del mismo.

No siendo otro el objeto de la misma se dio por terminada la reunión.




Edward Ruiz Chaverra                                      Paula Andrea Muñoz Ocampo
______________________________               __________________________
Presidente               					Secretaria(o)
C.C. 71314336					 	C.C. 43747119
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